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Los interesados acredita* 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correa 
pondiente carta de pagK^, 
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en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Imprenta Provincial Marqués de Murrieta, 76

CLASES PASIVAS

329

y puedan comparecer si les convi 
niere, según lo establecido en los 
artículo 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con-' 
tenciso administratva.

7ffl' Ordenes de pago de pensión com
■rtínw ludidas en los índices de clases 
iadom<^vas números 10 y 11.
: f Indice número 10.—
faltas José María Alcalde Rojas, Reti- 
por v^os-Cruces
Juanl. ^dice número 11.—

Î h.i diij driaca Ropero Calvo, Jubilados, 
cuya rt Huérfanas Barrero Nebot, M. Mi-

Burgos, 11 de marzo de

El Secretarlo,

1972.

772

764

enar ^món Rial Rilo, Retirados-Cru-
tile 11 
.able c 
a la " 

, indc4 
1 canL : 
ho Pf', 
las - -

de bifiis
la üro^.4. DE LO CONTENCIOSO-AD- 

972. MINISTRATIVO

raslado.

roño, 23 de marzo de 1972. 

El Delegado de Hacienda

881

EDICTO
811 i 723

^1 presente anuncio se hace

lí contencioso-admi-
.iz, M- JWrativo
Instóí 
capil^

- con el número 59 de 1972 
Ayuntamiento de 

.o Cameros sobre rono-
dictado por el Tri- liente- ' ■,g| P « VClVUdUV) puj VI XJi-

^^5®on6mico-administrf>tivo de 
^T97? ^®cha 30 de noviembre 

^.íÍ^.qRo reclamación número 
referente a la liquidación 

® ^^Qtas de la Segur;-
, TTíi'í^sociai Agraria.

ofiel publica en este perió- 
P^ra conocimiento de

° pue-
R’s o como deman
Aw u^Q^yuvantes con el fin 

®emplazamiento

do po! 
leí •'

Vacante los cargos de Juez 
Paz de Valgañón OTaro). Juez 
Paz de Pa zuengos f Ha rol y Juez

de 
de 
Je

Paz Sustituto de Villarroya fC.ala- 
horra), se anuncia ñor el presente 
para cue los oue asniren a - 
peñarle nuedan snUcitario dp| Ex 
celentícirnn señor Pre«?íd<*nte es
ta Audiencia., dentro JaI ninzn de 
30 días a enntar d^s^^e el sioni’Antc 
a la nuHlicación d^ pate am’np’o, 
ñor ropHin de instancia reintpcra- 
da con nóüza de 3 v nti-q
de la Mutualidad .TuHfciai Ho i 
pesetas, oue presan ta rán en la Se
cretarla del Juzjrado dp PH-^^pra 
Instancia, resnectivo. acompañan
do los documpntos ordpnadnq Pn el 
Decreto Orgánico vio^Antp y ins de
más que estimen convenirles.

Burgos. 18 de marzo de 1972.

El Secretario del Gobierno,

812

759
En el próximo mes de mayo. se

celebrarán en esta Audiencia Te
rritorial exámenes de aspirantes a 
Procuradores de los Tribunales. La* 
instancias se presentiarán en la Se
cretaría de Gobierno, dentro de la 
primera quincena de abril, con los 
documentos siguientes:

Certificado de nacimiento.

Iden de buena conducta de la Al - 
caldía.

Iden de carecer de antecedente» 
penales.

Iden de haber practicado duran
te dos años con un Procurador.

Declaración Jurada de no hallar 
se procesado.

Testimonio del título de bachi- 
lljer y abonar cincuenta peseta» 
por derechos de exámenes.

Burgos, a 18 de marzo de 1972.

El Secretario de Gobierno,

EDICTO

811

810

Por virtud del presente, se cit-a 
de comparecencia ante este Juz- 
gaxlo de Instrucción, de los que se 
consideren perjudicados, en el su
mario número 140-1971, de este Juz 
gado, por el delito de hurtos, con
tra José Juan Marcos de la Fuente 
a fin de notificarles y hacerles en
trega definitiva die los efectos sus
traídos por el citado procesado y 
que porteriormente fueron recupe
rados, a sus dueños conocidos.

Así lo tiene acordado el Sr. D. 
Marino Tracheta Iribarren; Magis
trado Juez de Instrucción de Lo
groño y su partido, en certificación 
de sentencia dictada en la causa 
mencionada, por el delito de hur
tos.

Dado en Logroño, a 22 marzo de 
1972.'

El Secretario,

882
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Anuncios Oficiales
ANUNCIO

737

Resolución del Ayuntamiento de 
Herce (Logroño), por el que se 
anuncia concurso-subasta p a r £i 
contratar ejecución de las obras 
de construcción de nichos en el ce- 
mentreio Católico municipal, de es
ta villa.

Por acuerdos municipales debida 
mente adoptados y previa declara
ción de urgencia sala a concurso-su 
basta la adjudicación de las obras 
de construcción de nichos en el Ce 
menterio Católico municipal de es
ta localidad.

El tipo de licitación, a la baja, es 
de 182.770 pesetas.

El niazo de ejecución será de tres 
meses.

El expediente referido a esta lici
tación en el que se confinen el pro 
ypcto de la obra y el nliego de con
diciones económico-administrativo 
jurídicas, estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamento du
rante las horas y plazo de presen’ 
tación de plicas, oudiendo presen* 
tar reclamaciones contra ellos en 
el plazo de 8 días, al amparo del 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953.

Los licitadores constituirán con \ 
anterioridad a la presentación de ' 
pliegos en cualquiera de las formas 
mas legalmente autorizadas, la ga
rantía provisional de 8.000 pesetas. 
La fianza definitiva se constituirá 
por el adjudicatario por el equiva
lente al 6 por 100 del importe del 
remate.

Las proposiciones que se presen
ten (oferta económica) se ajusta
rán exactamente al siguiente mo- 
dielo;

D..., vecino de...provincia de. ., 
que vive en..., calle de...número... 
con carnet de Identidad número... 
expedido en...el día... de...,bien en
terado de los pliegos de condicio
nes económico-administrativas-ju- 
rídicas y facultativas aprobados por 
61 Ayuntamiento de Herce (Logro
ño), para la contratación y ejecu
ción cke las obras de ’’construcción 
de nichos en el cementerio cató
lico municipal’, acepta las condiclo- 

. mes de dichos pliegosen su inte
gridad y se compromente a ejecutar 
las obras, co nestricta sujección a 
los documentos técnicos que obran 
en el expediente respectivo, en la 
cantidad de...pesetas...céntimos (se 
consignará la cantidad en letra y 
cifras), adquiriendo este compromi -

so en nombre...(propio o de la per
sona o entidad cuyo nombre exac
to se estampará) en éste último caso 
se acreditará con el oportuno po
der. Asimismo se obliga al cuc- ' 
plimiento de lo legislado en mate
ria laboral, en especial de previ- J 
sión. Seguridad Social y protección 
a la industria nacional.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica 
del proponente). ;

Esta proposición, además de con i 
el timbre del Ebtado corrtespon- ' 
diente, será reintegrada con tim
bre municipal de cinco pesetas. J

Tanto los pliegos de referencias ) 
personales, como los de oferta eco i 
nómica, se presentarán en la Se-- 
cretaria municipal de este Ayun
tamiento, dentro de las horas d? 
oficina de los 20 primeros días há
biles inmediatamente siguientes al 
de publicación del presente anuncio

La apertura del pliego de refe
rencias personales, tendrá lugar a 
las 17 horas del inmediato siguien
te hábil al de aquél al que expire 
el plazo de presentación y los de 
oferta económica, a los, 10 días há
biles del anterior, a la misma ho
ra, a cuyo acto se entenderán ci
tados todos los licitadores. En am
bos casos en la Sala Capitular y 
ante la Mesa legalmente constitui 
da.

Se advierte a los posibles licita
dores de la ineludible obligación 
de incluir en el nliego correspon
diente el carnet de empresa con rea • 

¡ ponsabilidad, debidamente renova
do, en su caso, conforme se previe
ne en el pliego de condiciones eco
nómicas.

Herce, 16 de marzo de 1972.

El Alcalde,

789

que, durante dicho plazo y t^cipal 
más. los habitantes del té* L.-ito los 
más, los habitantes del tej hub 
municipal puedan formular 
crito los reparos de observa,' 
a que hubiere lugar. |

Alesanco 10 de marzo d( ;

B1 Alcalde

ANUNCIO Por d(

i
4 de, se t 

¡ Mtablec<
Aprobado por el Ayuntaniiíón de 

el presupuesto municipal OTcf emp 
para el tejercicio 1972, est«>^Ribei 
manifiesto al públco en la; 
taría de este Ayuntamento, a 

Lo qiK 
imient

pació de 15 días hábiles, ?. Hi'tæulo 
' vid ades jdel día siguiente al de la 

ción en el B.O. de esta uro- 
durante dicho niazo cuala> 
hitantes del término o 
interesada podrá nresentar' 
el mismo las reclamaciones' 
timen convenientes ante d 
como corresponde, con arw 

. y ^ligrc 
, 1961, a 1 
sideren 
por la ac 
dan forr 

i «untarán 
I lamiente

artículo 683 y concordantf-’y 
Lev de Régimen Local. f £ '

Durante el mismo ulazo j jxájera 
mismos efectos queda exuu;»! 
público en Secretaría la cuei| 5 
ne^'al del nresunuesto, de 1; j J 
nistración del patrimonio y'. I 
lores independiente.s y ai®- J 
del presupuesto, ref'^^'lda at 
cío de 1971. I

Camprovín. 14 de marzo t

El Alcalde,

EDICTO

i EDICTO

78Û

j Presentada que ha sido la cuen
ta general del presupuesto ordina
rio, la de Valores Independientes 
y la del Patrimonio de este muni
cipio relativa al ejercicio de 1970 
queda expuesto al público, junta
mente con el expediente, justifi
cantes y dictamen correspondient;» 
en la Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, lo cual se anuncia 
a los efectos del n.° 2, artículo 790 
de la Vigente Ley de Régimen Lo
cal en concordancia con la Regla 
81 de la Instrucción de Contabili
dad de las Corporaciones Locales 
de 4 de agosto de 1952, y a fin de

Presentada que ha sido 12 
general de presupuesto 

fresen 
IÇneral

admi 
y de valo 
^ares de 
^ejerck

al p 
®|)edien 
dien cor: 
^a mu

lo c 
del 1nistración del patrimonio'’ 

lores independientes y vigem 
del presupuesto de esto en conco 
relativas al ejercicio de 19'Ja instr^ 
dan expuestas al público» las Coj-p^ 
mente con el expediente» 4 agosto df 
cantes y dictamen corresi^^, ^^to (he 
en la Secretaría municipal- Habitante 
mino de 15 días, lo cual se. ^edan f 
da a los efectos del y c 
tículo 790 de la Ley de "Jugar. 
Local en concordancia ^°l<*^arder. 
81 de la Instrucción de 
dad de las Corporaciones i® 
de 4 de agosto de 1952, y > 
que, durante dicho
más, los habitantes del te •'W

SGCB2021
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•azo y :|iiclpal puedan formular por es-' 
^0^ '«4 ai to los reparos y observaciones a 
^0^ hubiere lugar.

EDICTO EDICTO

748 756
nular v , „ ,
observai ® marzo

■ i El Alcalde,

de 197:

.rzo d(! 315

EDICTO

722

Por don 
- <e, se ha 

■ Mtablecer

Miguel Sáen: Riiizolal-
solicitado licencia para 
la actividad de repara-

y untara dón de automóviles en chapistería 
pi'l ora F«on emplazamiento en Nájera, ca- 
'2, ese ¡lie Ribera del Najerilla, número 35. 
en laS i JLo que ss hace público en cum- 
lento, plimiento de lo preceptuado en el 
iles, ?. I articulo 30 del Reglamento de acti- 
e la wHíJades molestas insalubres nocivas 
íta urori yí^"?rosas, de 30 de noviembre de 
?uala>i' a fin de que quienes se con- 
3 o afectados de algún modo
sentar i actividad de referencia, pue- 
'iones'T^’^ formular por escrito, que pre
mie cl’^f^rán en la Secretaría del Ayun 
m arref^’^’^fQ' las observaciones perti- 
•dantes durante el plazo de 10 días / hábiles. ' .

Aprobado por esta Corporación 
Municipal en sesión ordinaria del 
día 15 de marzo actual, el plan 
parcial de urbanización de la zona 
llame'^a ”E1 Cerrado” presentado 
por el promotor ’’Construcciones 
Baneza”, se expone al público en la 
Secretaría municipal con el expe
diente instruido al efecto por tér
mino de 30 días, a efectos de in- ' 
formación pública, durante los cua l 
les podrá ser examinado ñor cuan-' ! 
tos lo deseen y formular las recia- ! 
maciones que estimen pertinentes. '

Dicho plan está infectado por ’ 
los siguientes docum.'entos :

Memoria y plano de alineacione’ 
Plano de construcciones.
Ordenanzas de construcción y de 

vivienda.
Provectos de instalación de lO’ 

servicio.s de agua, electricidad, 
alumbrado y alcantarillado.

Lo que se hace público pa^e ge 
neral conociminiento, todo cúo en 
cumplimiento de lo dispuesto eu 
la Ley de Régimen Local y artículo 
32 de la Ley de Régimen del Suele 
vigentes.

Por don Manuel Marzo Calata- 
yud, se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
instalación de un depósito de fuel 
oil, en la fábrica de Conservas si
tuada en la calle, del General Mo
la de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961. s'^ hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de 10 díat
a contar de 
sente edicto 
vincia.

Quel, a 18

la 
en

de

inserción del pro
el B.O. de la pro-

marzo de 1972.

El Alcalde.

EDICTO

808

745
plazo 'iNájera, 
1 exnu» « 
la cueif I 
, deln J 

onioy+f 
y ai'-^ 

ida alf J

17 de marzo

El Alcalde,

EDICTO

fiarzo HT

de 1972.

771

752
wPiesentada que ha sido la cuenta 
^neral del presupuesto ordinario, 

i ífi ^^’’^tstración del patrimcnio 
independientes 5 auxi- 

municipio, lelativas 
1 de 1971, quedan expues-

\ ethnrf- juntamente con el
^^€nte, justificantes y dieta- 

sido 1“ ' tab'r ^^^^^.^P'^ndiente en la Secre
sto di t J^^^icipal por término de 15 

.. I to cual RP ,___
onio • 

y
;St3 » 
de

tés h ") anuncia a los efec- 
la Vi? P’^^oro 2 artículo 790 de 
en Régimen Local,

ucción de Contabilidad deiblico. las Cnrn Contabilidad deS»-
rresp»! tante fflehn 
cipa': ''«litantes í,™ y ?
;ual «iPaedan torm'i Municipal
núihf^fcífos V nK por escrito los re

de ^®®^aciones a que hubie-

rrespo^'i

a
de CU® 
enes 
52, y 
►lazo y, 
íl tM

con'’

a 16 de marzo de 1972. 

Alcalde,

804

Casalarreina, 16 de marzo de 1972

El Alcalde,

EDICTO

800

746

Por don Demetrio Cordón Pérez, 
en nombre propio, se ha solicitado 
legalizar por carecer de licencia mu 
nicipal, la actividad de críe de ga ‘ 
nado porcino con emplazamiento 
en calle San Blas, número 19.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de ac
tividades molestas, insalubres, no 
civas v peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que ouienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referen
cia, pudan formular por escrito que 
presetarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes, durante el plazo de 10 
días hábiles.

Aprobada por este Ayunta.mien- 
to la cuenta general del presupues
to ordinario, de administración del 
patrimonio y de valores indepen- 

• dientes relativas al ejercicio d'' 1971 
queda expuesta al público, junta
mente con el expediente, justifi
cantes y dictamen correspondiente 
en la Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, durante cuyo pla
zo y 8 días subsiguientes, cualquier 
habitante del término o persona 
interesada podrá Presentar contra 
los mismos las reclamaciones u ob
servaciones oue estimen pertinen-- 
tes, conforme determina el artículo 
683 V concordantes de la Lev de Ré
gimen Local y E Mamen to de l a 
misma.

Mansilla de la Sierra, 
marzo de 1972.

El Alcalde.

EDICTO

Presentadas que han

a 16 de

797

744

sido las

Calahorra a 15 de marzo de 1972

El Alcalde,

798

cuenta general, de Administración 
del Patrimonio y de valores inde
pendientes del presupuesl-o relati
vas al ejercicio de 1971 quedan ex
puestas al público, juntamente con 
el expediente justificante dicta-»

SGCB2021
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‘'trilla <*

men correspondiente er. la Secre
taria mun.'c'pal por termino de 15 
días, ^0 cual se anuncia a los efec
tos del número 2 artículo 790 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
en concordancia con la regla 81 de 
la Instrucción de Contabilidad de* 
las Corporaciones Locales de 4 d<s 
agosto de 1952, y a fin de que, du
rante dicho plazo y 8 días más, los 
habitantes del término municipal 
puedan formular por escrito los re
paros y observaciones a que hubie - 
re lugar,

Lagunilla a 15 de marzo de 1972.

El Alcalde,

793

EDICTO

743

Presentada qu/e ha sido la cuen
ta General del Presupuesto, de Va- 
lores Independientes y auxiliarci^ 
de Presupuesto y Administración 
del Patrimonio municipal de este 
Municin’o rela+iva e*srcicio de 
1971, queda expuesto al público, .iun 
tam.ente con ei expediente, justifi
cante y dictámen correspondiente 
en la Secretaria Municipal por tér
mino de 15 dias, lo cuál se anuncia 
a los efectos del número 2, articulo 
790 d« la Vip’^nte Lev de Régdmen 
Local en concordancia con la Regla 
81 de la TnsMicción de Contabili
dad. de las CornoraeJones Lncales 

4 de agosto do 1959. v a fin de 
que, durante dicho niazo y 8 días 
más. los habitantes del término mu 
nicinal puedan formular por escri
to los renaros y observaciones a 
que hubiere lugar.

Entrena, a 13 de marzo dio .1972.

El Alcalde.

795

EDICTO

727

Aprobada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto municipal 
ordinaria, de valores independien
tes V auxiliar''s y la del Patrimo- 
Piic Ho e.ç+r. ’^’míetnio, relativa al 
pirvoío;-. 1071 quedan expuesta* 
g] iuntamenfe con el ex
pediente, iustificantes y dictamen 
correspondientes, en la Secretaría* 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de 15 días hábiles, lo cual, se 
anuncia al público a los efectos 
del artículo 790 de la vigente Ley

í >- iriAi Sábado. 1 de Abril de.'

de Régimen Local, en concordancia 
con la regla 81 de la Instrucción | 
de Contabilidad de las Corporacio- | 
nes Locales, a fin de que durant* ! 
dicho plazo y 8 días más, los ha- I 
hitantes del término municipal pue 1 
dan formular por escrito los re- , 
paros y observaciones a que hu- | 
hiere lugar. ;

Nalda, a 20 de marzo de 1972.

El Alcalde,

780

EDICTO

728

D. Lorenzo García Aranda, ha so 
licitado la legalización de una 
chamniñonera, situada en el oago 
del Camino de Murillo, de este tér
mino municipal.

Lo ciue en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 30 del Re
glamento de actividades molestas 
insalubres, nocivas y peligrosas, 
queda expuesto el provecto de di
cha actividad en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el pla
zo de 10 días a partir de la publi
cación de este edicto en el B O. de 
la provincia, rara su examen y re
clamaciones que procedan ñor las 
personas que pudieran resultar 
afectadas.

Agoncillo, a 15 de marzo de 1972

El Alcalde

781

729

Aprobados ñor el Ayuntamiento 
los documentos formalizados y que 
posteriormente se expresarán, los 
mismos se exnonen al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
a fin de que puedan ser examina
dos por los interesados y puedan 
presentarse las reclamaciones que 
estimen procedentes;

Rectificación del padrón muni
cipal de habitantes por el plazo 
de 15 días.

Liquiadeión del presupuesto mu
nicipal ordinario del eiercicio de 
1971, por término de 15 días.

Galilea, a 14 de marzo de. 1972

El Alcalde,

ANUNCIO
, mplar
Hasado m: 

da un mf 
'Atrasado mí

Presientadas la cuenta de un añ 
del presupuesto ordinario, de Jojíripíión ai 
ministracinó del Patrimonio semestre 
de valores independientes y trimestre 
liares del año 1971, quedan exr.E ËD 
tas al público en la Secretaria 
nicipal con todos sus justificaioficinas y 
y dictámenes, durante el pla¡;¡ Diputació: 

ílTil C 15 días, para su examen y posü— 
ADVERTEreclamaciones.

Ventosa, 16 de marzo

El Alcalde,

Emitirán pa 
¿e ¡çwiunicacio

H registrad
lo Civil de 1

CC
EDICTO

,et SESION

. Seíconvo^Confeccionaaos que han 
documentos que se reseñan a x 
tinuación, queaan expuestos aiF^Q 
biico len la Secretaría tr 
por los plazos que se ^’^^^^Uvocatori 
rante el cual, cualquier 
del término municipal pueden P 
sentar contra ios mismos las ORDEN 
clamaciones u observaciones^ 
se estimen pertinentes con aií , " 1 
ai articulo o83 y concordan ° f 
la Ley de Regimen Local y 

roño.

! Rufin

f

Subof 
io Unmen tos de la misma.

Liquidación ael presupuestó 
diñarlo año 1971, por 15 días

Cuentas de caudaies ejercí 
1971, por 15 días.

Cuentas de Recaudación se 
semestre de 1971, por 15 días

Cuenta sobre fondos espe' 
fundaciones y patronatos de 
localidad año 1971, por 15 

Padrón del Impuesto mur
cie vehículos de motor año 1^;
días.

Grañón, a
, . jLECCH 

, 17 de marzo de ■ J 
El Alcalde, |

8tï t
. ^íación 

lugar 
las

Confeccionada qub ha sido ^^^vocadaj 
quidación del presupuesto 0^,05 cor rien 
rio de 1971, queda expuesta^ 72), 
blico en la Secretaría dé esol^ei 
tamiento por plazo die 15 di^Jwliar r 
rante cuyo plazo, puede d 
nada por las .personas intf‘’Ji 
y presentar las reclarnacíoio 0: 
estimen convenientes.

Quel, 16 de marzo de 19'^* * ® Gob

El Alcalde,
E
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